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''(: u ItLl d¡. [ -t ¡ 1l;rr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC¡PAt N'454.2025.GM-MOCC

C€ro Colorado. 07 do octubre de 2025
VISTOS:

El InfoÍne N'1258-2025-SGMIV-GOPI-MDCC suscrito por el Sub cerente de Manlen¡miento do lnfraeslructura y V¡as, el Memorándum
N'228-2025-G0P¡-lVDcc €mitido pot€lGerente de oblas Públicas e Infraestructura, autoriza alsub Gerente de l!y' antenimientó e Infaestructura
y vias, el Inlorme N'1261-2025€GMIV-GOPI-MDC0 atendido por elSub Gerente d;Mantenim¡ento de Infraestructura y Vías, e nfom€ Téc¡¡co

t'):,lH'";:%

í&ryd É
'": \ j

N'011-2025-G0Pl-l\¡DcclNG.McMA suscrito por la Espec¡aliita Técnica d€ ta cerencia de obras públicas e Infraeslíaura, el l*orme N'*s6-
emitidoror6lsub Gerente de Estudios y proyectos, et lnforme Técnico N.0i2-202s-Gopl-MDcc-lNG.McMA atendido

l,'"::n:l1t^1],:jli!:11I 9:l9i:,¡ d:objs pqbricas e trfaesiructura,-et Infoíne N.15e-202s-[,rDcc¡copu¡eóirsúrliui.¡ü p,
Abosado Especial¡sta en contrataciones con el Estado, er Informe Técnico N"40-202s.Gopt-M¡¿¿ ;rru¿l-pár.ie.i.#lJói,.1, ñüliii6
nfraesfuctura, ellnfome N'86$2025JvDC0/GPPR suscrito porelGerente oe punmcacion, presupuesto y Racionalización, ei¡ri-áLrqae Infraesfuctura, ellnfome N'869-2025-[/Dcc/GppR suscrito porerGerente de pranifcación, presupuesto y Legal

YlJl?9??^1LlG1S'MDcc^atendido 
por 6l Especialista Lesar trt de ta sru ee,encia Je Áiinroii'aái"si;ffiii;ilñ;;;*'d; N{ül

3f;1"fA1:1y"..1111:Il-f:ir-9-.20rq9gptMDcc de.fecha i2 de septiembre de 2025, er Gerenre de obras púbt¡cas elng. Lu¡s Juan Sumafia Rojas, autoriza arsub cersnte d€ ¡,4anren¡mienro;-l'nfañil;;ü;r"ia-eüffi#ü];il#ü:L].:
manten¡mlenlo respecl¡va;

202tcAr['lDcc emitido por elGerent€ de Asesor¡a Juridica, ¡/últip]e N'142-220412624-2025-ct\¡-MDcó suscrito poi derenáa Mr;i;ñ y;

CONSIDEMNDO:

Que, el aliculo 194 de la consl¡tución Politica d€l Perú de 1993 prescribe que las municipalidad€s provinciales y dislr¡tales son órganos
de gob¡erno local que gozan de aulonomia pol¡tica, económica y adminisirat¡va en loi asunros oe su comDetenciai

Que, el artículo ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anota que la autonomia que la conslitución politrca delPeru establece p€ra las municipalidades radica en la tac'uftal oe eiene, áaJoe-g;bi;o, ,¿minittratjuo. y a. áo*inirri..lon, .on sujecion aordenam¡ento jurídiclj

Que, €lsub numeral 4 1 del numeral4 del al¡culo 79 de la_Ley orgánica l\run¡cipalidades precisa que las mun¡c¡pales dislritales, enmateria de organización delespac¡o frsico v uso delsuelo, tiene como funiión JsÑca-compartioa, *cutaroiiectamente o froveer üeiicucronde las obras de inÍaestructura uóana o iural,qu" sean ¡n¿itpensá¡üs pái.li¿á"nuirr,.nto oe ra vida de¡ vecindario, ta produccrón, elcomercio, el transporte y la comunicación en el d¡strito, tales ómo pistas o.ilirJ.r, rür puentes, parques, mercaoos, canardae iniiacion,tocat€s comunales, y obras similares, en coofdinación con la municipalidad provincjal iespecwa:

Que' el alticulo 4 de la Ley del sjstema Narional de Programación Multianual y Gestión d€ Inv€rsiones identifca la fase 0efuncionamiento, como aquella que comprende Ia operaclon y manienimÉnü ou ior'*iüir'g*."0* con ta ejecución de ta ¡nversión púbr¡ca yla provisión de los servicios implementados con.d¡ó¡a ¡nvedion. En Áta eüpr, ñ ñ;áno pr.den ser ob¡eto de evaluacio¡es ex posr, conelfin de obtener l€criones aprendidas qus peÍnitan me¡oras en futurái inveÉi-on€q

Que, el sub numeral 1 del numsral 182 del articulo 18del Reglamento de Ia Ley del sistema Nacional de programacjón l!¡u[ianuat yGestión de Inversiones contempla que mresponde a las ent¡dades tiiulares de loi acivos o responsable de la provisión de los se'rcros,
f3, j:T!_tftyllil t'q"rv¡sar ¡as act¡vidades-m€dianlo las cuales.se garantce er manrenimiento d; tos ac¡uo, geni,áaoünú !É.,i.¡0, ¿uras Inverstones para mantenersus condicion€s elicientes de operación, lreservar su uso y vida útil;

' Que' el numelal41 2 d€l artidJlo 41 d€ la Direcliva General del sistema Nacional ds programación l!¡ultianual y Gestión de Inversionesfegla que la entidad debe prever los fondos públicot necesarios para i. o!.".¡on y runür¡runto, *nfome a la norma¡va vígente;

: Que, el primer pánafo de la Dédma Quinta D¡sposición complGmentaía Final de la Ley de presupuesto del sector público para et Año
l'::if91q.',.1" l.r sobiernos resionares v sobiemos rocales, düranre ermo iiicaizózo,lara uril;á, M;ü;;-u"¡r; d;á"rüiiül o.los recursos proven¡enles delcanon sobrecanon y regalía minera, asi como de tos s.tJos o" oaranrt generados por d¡chos conceptos, para serdestinados a accionas de mant€nimiento de infme;rritr" yroffi.ri"r..e;.rirn?o""Lgrr'oro ,'rdadana y lucha contra la criminatidad a
f-a,t-!" tlt ffidt tlt'dades en sus respeclivas.chcunscripóiones. Pararui.r"ao, r* goo'u.ot ,a¡onates o gobiemos tocales ¡nvolucradosquedan exonetados de lo dispueslo en el inciso 3 y los lilerales c y d deJ inciso ¿ oel numeial¿o.l ¿el ai¡cuto 4s d;ió;;;¿ ió;üti"" ñ;i¿¿0,oecreto Legislalivo del sistema Nacionalde Presúpuesto er:rutico, y oe tó iirpuoü 

"n 
.inur.r,.r r r.3 det artícu¡o 11 de la presente ley;

Que' con Informe N'1258-2025-sGMlv-GoPl'MDcc de lecha 12 d€ septiembre de 2025, el sub G€rente de tvantenim¡e¡to deInfaestructura y v¡as' Atq José Luis vera chamorro, señalaqrc, de acuerdo a ta ini-ffiion oe campoen la planta de asfalto de la i.¡lunicipalidadDislrilal de cero colorado se advierle el delerioro de los servicios h igiénicó. rl r.i'*üoá o.r arucén. tas d uchas. tos vestidores y el desgasteenra cobertura d€lpatio principal, as¡ como de varios ambientes; poilo que, ,"r*irno. s..rrúor. * i;ili|;ilfri,jn',ifr;';;;,",r.,elgasto a real¡zarse;

; Que, msdiante Infome N'1261-2025'sGMlv-GoPl-MD-cc de fecha 15 de septiembre de 2025, et sub Gerente de ¡itantenim¡ento de¡nfraestruclura y vias, Arq. José Luis vera chamoro, rem¡te ra fcha tecnica 'n¡antenimientr
lvun¡cipalidad Oistrital de Ceno Cotorado lduchas. vestidorps hañóc ,tmi^óñ ñ,riñ "r"":"0:,'::l5Fj::'.:i::,d:9,99li|@
ililtril{ii:qüi!i'3iHff¿"Ttl,,Tl:iJii1i,fi3;,1xh.j111'ü36i1':ffffli*.:*J":J".J;l:;iffi#,iffifugla modal¡dad de admin¡sfación direclaj '"' '" "'""""-" "tfffih'"'lhwgtgilnEi
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Que, la presenle ficha lécn¡ca liene como objetivo mantener y restaurar las condiciones óptimas de luncionalidad, salubridad de la
Infraestructura compl€mentaria de la planta de asfalto, a lravés de actividades de mantenimiento en la; duchas, vestidores, seruicios higiénicos,
ahac€n, patio principaly la cobertura l¡gerai

Que, con Inforne Técnico N"011-2025-GOPI]VDCCING.NIC[4A de fecha 25 de sepl¡ombre de 2025, la Especialista Técnica de la
Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura, Ing. Mary Carmen l\,,lendoza Alvarez, pone de conoc¡miento que existe un proyeclo de ¡nvers¡ón
aprobado en la.planta de asfallo, motivo por el cual solicita a la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos que actare si dichá obra será priorizada
para su ejecución a efeclo de evilarsu duplicidad;

Que, a favés dellnforme N"596-2025/SGEP/GOPI/MDCC defecha 29 de septiembre de 2025, ElSub Gerente de Estudios y proyectos,
Anilcar RafaelGuillen zárate, aclara que el proyecto de inversión en mnsulta n0 será piorizado hasta la disposición de su reformulaáón del

exp€d¡ente, recomendando atender la necesidad del manten¡miento reouerido:

Que, mediante lnforme Tecn¡co N"012-2025-GoP!MDcclNG.NlcMA de fecha 30 de sepliembre de 2025, la Especialista Técnica dela G€rencja de obras Públ¡cas e lnfraestructura, Ing. lvary carmen l\¡endoza Atv;r;,;e;la qud, revisaoa y evatuaaa ljir¡, r¿..t., .r,t"
opinión favorable para su aprobación, solic¡tando continuaicon ellrámjte correspondiente;

Que, con Informe N"159-2025'MDcC/GOP|iAGOPI/SLCHS de fecha 02 de octubre de 2025, etAbogado Especiatista en contrataciones
con el Estado' Abg. steve Leoncio chacon sánchez,^examinando lo actuado, opina quáie apruebe ta ficha-técnica'¿e manienirirnó pÁt".
su consideración por el monto ascendonte a s/ 292,993.12, con un plazo de as iias rátáni",,o, oa¡o ra modalidad de adminisfación directa;

' Que' a través del lnforme Técnico N'240-2025-GoPl-MDcc de fecha 03 de octubre de 2025, e¡ cerente de obras públicas e
ll;{gestrucluJa' 

Ing Luis Juan sumaia Rojas, lras la evaluación de la ncha técnta iem¡t¡da, otorga confomidad y solicita disponibilidadpresupuestal para continuar con el fámile, ten¡endo en consideración el sigu¡ente detalle:

-LloA¿ ^
j ].,"* 

t 
'c"-'t

i @spoí! Que, mediante Informe N'869-2025'[4occ/GPPR de fecha 06 de octubre de 2025, et Gerente de planificación, presupuesro yRacionalización' cPc Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, actuando aoro oig;no-á" asesoram€nto responsabte de los procesos deplanjficación, presupu€sto y rac¡o0alización, brinda disponibitídud turrprr.¿i ü;i'iüne de s/ 292,993.12 para ta ejecucjón de ta fichalécnica de mantenimiento lanlas veces citada, cuyo gasio será afeciado al con.rito ¿u .l[uiouo .l¡rtrn¡miento 
de Inlraestructura púbtica.i

Que'estimando las actuaciones pÍaclicadas por¡as un¡dades orgánicas compelentes, as¡como elmarco normativo delsistema Nacjonalde.Programación l!¡ultianual y Gestión de Invers¡ones que ordena a los titulares d€ las entidades, etmanlenimie;lo ¡; lo;;riv* órno.oo,,
::llt l1-T:9 9:l 

p"lgltaie de gaslo autorizado en.la ley de presupuesto vigentr, reruit., iesd" el punlo vista tegat, facrible ta aprobación de Iarcna lecnrcasub examine' más aÚn sicon su eiecución se garanliza elmanteñimiento de los activos g;nrraao, conia 
"¡ecucion 

il;;;;;i""r'
Que, la Gerenc¡a de Asesof¡a Juridica analizando el expediente técnico pfesentado, deriva el ¡nlorme Legal N.051-2025-EL-SGALA-[,iDcc suscrito por la Abg Judith lllarv sivincha.Ren¿on especialsra Lóaiiil ñ iá érü'ér"*r oe Asuntos Legares Admrnistrativos. qurenopina: sE APRUEBE la Ficha Técnica 'l!¡ antenimjento ¿e las instalaciones"¿r r" pünliJ" urrato or la Municipalidad Dislrilal de cerc cotorado(duchas, rr'estidores, b¿ños, armacen, patio princjpar y cobertu,. riguiri-oi.tniJj. ó.iJ'colorado, prouin,ia oe ¡ieqrip. 

-j;;;;;. 
..Arequ¡pa" por el monlo ascendenle a s/ 292,99312, en u¡ plazo de cuaf€nta y crnco (45)dlas catendado bajo la modalidad de administracrondhecta Dicho pronunciamiento, obüene confomidao por la cerenciJe nseso¡á ¡*ui"u, i*"nt. 

"lproveido 
N"318-2025-GAJ-[4Dcc alestardesde el punto de v¡sla l€gal arreglado a Ley;

-..---- 9y:, o."lgt :t. ei píncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigenc¡a veiiicar las func¡ones de los funcionarios, e¡ el
:.f:1t-0*d-elTl91d0 

d.e los inform€s citados' o determinarsihan cumpt¡do o no.nloirn"..o-n .t., t".n¡cay cabat, tates funciones, toque poona:'aer como consecuoncia que no quedaria luoar para cumplir sus propras 'abores de cadi área, mas aun que las funcjones de los iunciona os
!:0n profesionates de alta especiatidad e idón;os;

i 
.,.Que'iosinformestécnicoscjtados,sonemitidosporprofesionalescapacitadosyespec¡alizados,cuyasconclus¡onessonclaras,basados

en criterios técnicos y especializados, los aueresultal i1.r,rrrur.¡ 
¡1r1"ta á9ili.n,í,1íit"rto, *r irtormes tienen u¡ sustento decisivo, y,

:*^: :: 1!t-9t!::i3li!1qt v. ta]el despach0s as,umen la respons abiiidad exctusivd y exáüyente, sin excepción atg un a. Los c terios técn¡cos, 0ennguna lorma nos pueden induc¡r al error' por lanto, para este despacho, se susténtan ei la realidad y iespondén a un anáririr 
"orai".rroo 

y

Que, con l'4emorándum r\"rúrtipre N'142 220-412-6^24 2gilgll:l/Dgc indica que fos inrormes técnicos cdados, soL*¡rufl¡ porprofesionales capacitados y especializados cuyas conclusiones son claras, basados en cnleflos lécnrcos y espeqalizgo..tós que rFs-!t{a! -irefutables para este despacho, por tanlo, sus i;forres fienen uniustento;;;;, il;fesponsabiri¡adexcrusiva'y"ái,yi^ü,iii"ilp.iónarsuna Loscrleriosrorni.r oéninsunl',Ílf.Tj;;f:::Í'lJffi#frl$W.,3.g
estadespacho, se sustentan en la reatidad y respondeni un análisis concienzuoJi e,,actü; 

- '' - * **- "-T'n"\y,-_ 
,,,, ,,,,
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''(.t1ud ltl Sí/f¿r"i.' Que' con Decreto deAlcaldia N'004-2024-MDCC del06 demazo del2024, el Titular det Pl¡ego ha desconcentrado ta administración

f,99!119,: !.!iol": .9tinistlatrvas en ei G€rente Municipal y okos funciona os, hab¡€ndo dispu€slo én et numerat I I det anicuto primero de

?Tl:r,tl Y3 1!l':1p., 
que es alribución del Gerenle lt¡unicipal aprobar l¡chas lécnicas de manlen¡miento, @rresponde aprobar et expediente

tecnlco 0e oDÍa en examenl por lanlo, esto despacho se encuenlra facultado para emilir pronunciamiento respeclo al expediente de los vjstos;

Que' estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
informes iécnicos y legales ex¡stentes en el presente caso:

SE RESUELVE:

ARTICUIo PRll\"lERo - APRoBAR la Ficha Técn¡ca'l\¡anlenimiento de las Instalaciones de la pianta de asfalto de la lllunicipalidad
Distr¡tal de cerro colorado (duchas' vestidores, baños, almacén, paüo pnncipal y cobertura tigera;, oisirito oe ¿eiro coroá¡o, ptouin.¡a ¿eArequipa,,departamento de kequjpa'' por el monlo ascendente a s¡ zsz,gg3.tz, en un ptazo de cuarsnta y cinco (45) dias calendano bajo lai¡odalidad de administración directa, acorde al subsigu¡enledetalle:

- ARTÍCULO SEGUNDO. -ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras púbt¡cas e InfraestructuÍa en coofdinac¡ón con la subGsroncia d€ Manlenim¡enlo de lnfraestructura y iias para que cumplan con loi orriiüimrur aor¡nistrativos complementarios, a fn de ¡€varadelanle la eiecuc¡ón del exped¡ente lécnico ¿probadoj conforme a sus atribucio**, ii.rrt.¿., y d. ;ñ; ; by;i.óüj.n¿o' qu" ,"d€liciencia o falta de rendrción crara y precisa, s€fá de excrusiva r€sponsabirioa¿ ¿e iaiieienoenc¡as eiecutantes,

- aRTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el p0sible erroro defecro de cálcuto en tos informes técnicos de ta evatuación qe raFicha Técnica, de ser el caso es cons¡de¡ado como inducción al eror del d*p"ü ¿" é.i"*i. rt¡rnicipal, sienoo eicúsivos ¡eiürráil* o,emitenles de los ¡nformes t&nicos respecüvos.

,.:ffi

ARTIcULo cUARTo - NoTlFlcAR a la Gerencia de obras Públjcas e Infraestructura, conforme a tey, para tos fnes de pertinentes.

i . ARTlcutO-oUlNTO' - EN0ARGAR a la oficjna de Tecnologias de la ¡nfoÍnación, la pubt¡cac¡ón de la pfesente Resotución en el ponal
l¡stitucionalde ta Página Web de ta Municipa¡idad Disf¡rafOe Cere¡áoia¿;

RFO/STRESE COMUN/Q UESE Y C(JMP¿ÁSE.

DE CERRO COLORADO

@a
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